RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0000625, E. 516/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14.222 para “Contratación de una empresa de seguridad y vigilancia para prestar servicios en el recinto portuario del Puerto Logístico-Punta de Sayago”;
RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la ANP con fecha 29 de mayo de 2012 dispuso el llamado y aprobó las bases del mismo;

2) que realizada la publicidad en el Diario Oficial y en la página de compras estatales se procedió al acto de apertura con fecha 8.8.12, al que se presentaron las Firmas Hilton Suárez Fernández, Sucesión Ernesto Varela Feiura y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.;                              
3) que realizado el estudio de las ofertas presentadas, se descalifican las propuestas de Hilton Suárez Fernández (no realizaron el depósito de mantenimiento de oferta en dólares, como establecía el PC, no inscripción en el Registro de proveedores de la ANP, no presentación de certificado de RE.NA.EM.SE, no presenta referencias comerciales y bancarias ni la declaración jurada referente a litigios en curso y no presenta documentación del BPS que acredite 100 empleados.) y Sucesión Ernesto Varela Feiura (al ser una Sociedad de hecho, la propuesta debía haber sido firmada por los 2 socios.  No presenta detalle del equipamiento solicitado de acuerdo con el Artículo 6 PCP), resultando en consecuencia, la única oferta válida la presentada por Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.;                             
4) que la Comisión Asesora en su dictamen de fecha  20.9.12, recomienda su adjudicación a la Firma Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., por un monto de $ 142,78 la hora hombre;
5) que puesto de manifiesto el expediente, se presentó a evacuar la vista la Firma Sucesión Ernesto Varela Feiura, manifestando discrepancia, en lo que respecta a la descalificación de su oferta por la falta de representación, ya que la misma fue subsanada inmediatamente del acto de apertura y en cuanto al otro aspecto, no contar con el equipamiento requerido en el llamado, expresan que este extremo no configura un requisito esencial y que la Administración debió, en función del Artículo 56 del T.O.C.A.F (vigente al momento de la contratación) solicitar a la Firma que presentara en forma posterior la descripción de dicho equipamiento;                             
6) que la Comisión Asesora, en consideración a los argumentos esgrimidos por la empresa peticionante, expresa: 
a) la Sucesión Ernesto Varela Feiura, fue observada en el acto de apertura y el documento que se presenta después de dicho acto, no se considera válido por ser en forma posterior a la recepción de la oferta por la ANP; 
b) en cuanto al equipamiento, no sólo omitió la presentación del equipamiento tal como lo establecía el Artículo 6 del pliego, sino que además  no se realizó la descripción del servicio ofrecido, no hace mención alguna a la utilización de vehículos y otros elementos a utilizar para la prestación del mismo. Asimismo no comparten lo expresado de subsanar dicha omisión, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 56 del TOCAF, ya que entienden que el equipamiento constituye un factor esencial para la prestación del servicio objeto del llamado y solicitar información, debe ser calificado como una modificación de oferta. En consecuencia, mantienen su recomendación;

7) que por Resolución del Directorio de fecha 5.12.12, se dispuso adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
8) que se realizó reserva presupuestal con cargo al Grupo 2 por $ 4:620.000 que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que  se comparten los argumentos esgrimidos por la Administración en relación a la petición interpuesta por la Firma Sucesión Ernesto Varela Feiura;

2) que el acto administrativo dictado por la Presidencia de la Administración  Nacional de Puertos,  con fecha 29.5.12 que dispuso el llamado y aprobó las bases del mismo, determinó que el procedimiento licitatorio debió regirse por la normativa del TOCAF, dispuesta oportunamente por Decreto Nº 194/997 (Resultando 1);

3) que el Artículo 47 de dicho Cuerpo Normativo establecía que la publicidad para licitaciones públicas se efectuaría,  adicionalmente a las publicaciones que efectuó la Administración, en un diario de circulación nacional, extremo que no surge de las actuaciones remitidas;                                
4) que en consecuencia, la publicidad del referido llamado no se realizó de acuerdo con dicha normativa (Resultando 1);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo expresado en los  Considerandos  3 y 4; y

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.”
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